


+ 700 respiradores
+ 200 ecógrafos portátiles
+ 25 ecógrafos multipropósito de alta complejidad
+ 11.518 camas incorporadas al sistema de salud.
+ 12 hospitales modulares
+ 170.000 test serológicos
+ 250.000 test de PCR
+4.031 personal de salud incorporado al sistema
+Más de 4.000 millones de pesos en transferencias a las 
provincias

Fortalecimiento del sistema sanitario



Situación actual
Tiempo de duplicación de casos según fecha de confirmación.
COVID-19. Total país. 



Departamentos
según transmisión.
Total país.

Al 22-04-20. Poblaciones utilizadas: INDEC, 
proyecciones 2020

Fuente: Dirección Nacional de Epidemiología 
e Información Estratégica con datos 
extraídos del SNVS 2.0
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23% 
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Casos según clasificación epidemiológica

47,4%    Conglomerado / comunitario
2,7%      Importado
26,9%   Contacto estrecho c/importados
23%       Deptos sin casos

Situación actual



Casos confirmados acumulados según fecha de inicio de síntomas por 
jurisdicciones que presentan más de 100 casos confirmados. 

Total país:
Casos confirmados: 3.780
Fallecidos: 186 

Fuente: Dirección Nacional de Epidemiología e Información Estratégica con datos extraídos del SNVS 2.0

Situación actual



  Aislamiento 
estricto

Aislamiento 
administrado

Segmentación 
geográfica

Reapertura 
progresiva

Nueva 
normalidad

Autorizado Sólo servicios 
esenciales

Nuevas 
autorizaciones

Excepciones 
provinciales

Excepciones 
provinciales

Con hábitos de 
higiene y cuidado 

sostenido

Restricciones Todo el resto Nacionales Nacionales Nacionales - 
Locales  

Movilidad de la 
población Hasta 10 % Hasta 25% Hasta 50% Hasta 75% Mas del 75% 

Tiempo de 
duplicación de 

casos
Menos de 5 días 5 a 15 días 15 a 25 días Más de 25 días  

Geográfico Homogéneo Excepciones 
nacionales

Segmentación 
por criterio 

epidemiológico

Restricciones 
Locales   Homogéneo

Administración del aislamiento: fases



Los aglomerados urbanos de:
-más de 500.000 habitantes siguen el aislamiento como hoy.
-menos de 500.000 habitantes podrán quedar exceptuados en la medida que se 
cumplan las siguientes condiciones:
1. El tiempo de duplicación de casos no puede ser menor de 15 días.
2. El sistema de salud debe ser capaz de  atender la potencial demanda.
3. Evaluación positiva de densidad poblacional y situación de vulnerabilidad del área.
4. El porcentaje de población involucrada en las actividades que se pretende habilitar no puede 

superar el 50%.
5. La zona no puede tener transmisión comunitaria.

Obligación de mantener informado al Gobierno Nacional en forma permanente.

Administración del aislamiento: criterios



Administración del aislamiento: criterio

Grupos en riesgo:

- Mayores de 60 años
- Personas con factores de riesgo.
- Embarazadas

Salidas de esparcimiento para toda la población:

- de hasta una(1) hora en un radio de hasta 500 mts de su domicilio.
- niños y niñas deberán ir acompañados por un mayor.




